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Jueves 6 de Agosto. Ano i857. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de tyfi-
. nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.° 

Habiéndome manifestado el inspector de 
vigilancia de las afueras del Sur que D . Die
go Martínez, vecino deCarabanchel, y otros 
dos sugetos, el uno llamado Pedro, se apode
raron en la noche del ,11 de julio último, 
cerca del puente de Santa Isabel, próximo á 
esta corte, de una muía conducida por dos 
hombres sospechosos que al preguntarles 
por la procedencia de la misma y dirección 
que llevaban, huyeron temerosos de ser co
nocidos t he dispuesto publicarlo en este pe
riódico, insertando á continuación las señas 
de la muía indicada, no solo con objeto de 
que llegue a noticia del dueño de ella y pue
da recogerla, sino para que los habitantes 
de esta provincia participen de la satisfac
ción que yo tengo de ver secuodadas por el 
Sr. Martínez y sus dos compañeros, que sien
to no poder nombrar por ignorar cómo se 
llaman, las constantes miras de este Gobier
no de perseguir sin descanso á los male
en ores. 

Madrid 2 de agosto de 1857. —Carlos 
Marfori. 

Señas de ia mala. 

Alzada cinco dedos mas de la marca, 
cerrada, pelo castaño claro,. una rozadura 
en el cuello, otra en la pata derecha, mar
cada en el hocico, cabezada de correa con 
antojeras. 

Por el presento se cita á don Isidoro 
Marcos, maestro cerragero, cuya habitación 
se ignora, para que ala mayor brevedad po
sible, comparezca ante el inspector de v ig i 
lancia de la primera sección del distrito del 
Hospital don Antonio María Cobos, con el 
fin de declararon la sumaria que se instruye 
contra Benito Fernandez/ 

Madrid 51 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose estraviado en el término de 
Canillas una res vacuna, cuyas señas se es
presan á continuación y es de la propiedad 
de don Valentín Cuadrado, he dispuesto se 
inserte en este periódico oficial para que los 
alcaldes de sus respectivas jurisdicciones, 
practiquen las diligencias convenientes, á 
fin do que tan pronto como sea habida la 
pongan á disposición del alcalde del referido 
pueblo. •' 

Madrid 4 de agosto do : 1857. — Carlos 
Marfori. 

Señas. 

Color de barquillo rayado, con bastantes 
astas, un poco tierna do ojos y su peso es de 
unas 22 á 24 arrobas. 

' * ' D I R E C C I O N C E N S U A L D E C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
, pública subasta la conducción del correo 
. diario de ida y vuelta entre Getafe y 

Toledo. 

1 .* E l contralista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desdo Getafe á Toledo y vi ce-versa, pasando 
por los pueblos.de Parla, Torrejon de la C a l 
zada, IlleScas y Olías. 

2 . a L a distancia de 10 leguas que medía 
entre los dos puntos estreñios de la línea se 
correrá en ocho horas, con arreglo ál itine
rario adjunto, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Qí rece ion 
por considerarlo conveniente al servicio. 

5. " Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá val con
tratista , en el papel correspondiente* la 
multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se originen aí 
Estado. 

4.* Para el buen, desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el su
ficiente número de caballerías mayores s i 
tuadas en los puntos mas convenientes de la 
linea á juicio del Administrador de Correos 
de Toledo. ; 

5 / Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de postas vigente. 

6. * Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. * Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. * L a cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la citada Administración 
principal. 

9 / E l contrato durará cuatro años, con
tados desde el dia en que dé principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas.bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. S i durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las expediciones, variar ó suspender en parte 
la linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización a l 
guna ; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determi
nará el abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorata. Si la linca se va
riase del todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si so 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte. 

|2. L a subasta se anunciará en la G a 

ceta, en el Boletín oficial de la provincia de 
Madrid y'Toledo, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go-
bernác,ó.,es de las raísnias, y por delegación 
del primero, ante él alcalde de Getafe, asis
tidos los dos primeros de los administrado
res principales de Correos, y el tercero del 
administrador de aquella Estafeta, el dia 10 
de agosto próximo, á la hora y en el local 
que señale dicha autoridad. 

15. E l tipo máximo para el remate será 
1a cantidad de 18,000 rs. vn. anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que esceda 
de esta suma. 

J ; ' f4 . : Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamente 
en la Caja general de Depósitos, ó en la su
cursal de la misma en la provincia de Tole
do, la suma de 1,500 rs. vn. en metálico, 
la cual, concluido el acto del remate, será 
'devuelta á los interesados, menos la corres-

Soncéente al mejor postor, que quedará en 
opósito para garantía del servicio á que se 

obliga hasta la conclusión del contrato. 
15. Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados, y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitador se compromete aprestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo Jema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Getafe á Toledo 
y vice-versa por el precio de : 
rs. anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estes términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente se estenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor- del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, p a 
ra lo cual se remitirá inmediatamente el es
pediente al Gobierno. 

19. Sí de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva l i c i 
tación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la direc
ción general de correos. 

21. E l mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que es
ta tenga efecto.en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que so 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. E l contratista se hallará dispuesto 
á principiar el servicio á los cinco dias de 
recibir el aviso de haberse aprobado el r e 
mate. 

24. E l contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni e n 
cargos; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección general para l l e 
var solamente la correspondencia y perió
dicos. 

25. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 29 de julio de 1857.— Es copia. 
— E l Director general de Correos, Luis 
Manresa. 

ITINERARIO para el servicio de la conducción diaria de Getafe d Toledo y vict-versa, 
servida á caballo. 

D E G E T A F E A T O L E D O . 

Dias de 
las espedi ciónos. 

Paradas 
y pueblos del tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida. 

i Getafe » • » 1 0 n. 
" i P a r l a . . . . ' ' » 

D I A R I A M E N T E . . < 
1 Torrejon de la Calzada. » » 

e 
» 
n 

w » 
* 

I Olías. e » b » 
Toledo 10 8 n. 6 m. * 

* 

10 8 n. 6 m. 

D E T O L E D O A G E T A F E . 09 

D I A R I A M E N T E . . 

i - » 

1 • ' • ! » ' : i ' » ti''- 'il' i < 11 

i) 8 a. 
» » - o 

w • • 
Torrejon de l a Calzada. » 

» • 
G e t a f e . . . . . . . . . . . . . 10 8 n. 4 m. * 

i • 
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Madrid 29 de julio de 1857 .—El Director general de Correos, Luis Manresa. 
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DIRECCION G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

oatfe Hacienda coWatará en púbtínn*hcí-
^ ^ P j M j a r a l%*la¿nri-
do toda*«a$n$ y de los do-

igilaneia duriSle |os cuatro 
.pajee! tipo da cuarenta y seis 

la r e s m v f coa sujecio** las «le
rnas condiciones insertas en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia de hoy, de
biendo celebrarse la so basta el 31 de agos
to próximo en esta Dirección general, en 
donde so hallan de manifiesto las muestras 
del papel. 

Madrid 4 de agosto de 1857. 

F A B R I C A N A C I O N A L ¿EL S E L L O . 
l»ll 

En virtud de lo dispuesto por Real óiden 
fecha 23 del corriente, se saCa á pública su
basta el dia 14 de agosto próximo a las doce 
ea paute de la mañana, en el local de esta 
Fabrica, cañe de San Mateo núm. 5, ante 
el Administrador, Jefe ó Inspector de la 
misma, y escribano de Rentas, la adquisi
ción de tres mil esteras de palma para el en
farde de los efectos timbrados correspon
dientes al año próximo de 1858, bajo las 
bases y condiciones siguientes: 
. 1 / L a Hacienda pública comprará tres, 
mil esteras de palma al contratista que mas 
beneficie el tipo de once reales cada una. 

. 2.* E l c o n t r a t i s t a obligará á que las es
teras sean de dos varas y tres cuartas de 
largo por seis y media cuartas de ancho y 
que estén perfectamente empalmadas coú 
hoja bien seca curada y limpia. 

~ * L a entrega de las mismas se Veri
ficará en esta Fábrica á los treinta dias, á 
contar desde el dia en que se comunique al 
rematante la aprobación de la subasta. 

4. * Si la Fábrica necesitase mayor nú
mero de esteras que las designadas en la 
condición 1.a para cubrir sus atenciones en 
el presente año; será obligación del contra
tista, facilitar al mismo precio las que se le 
pidan, dándole aviso con un mes de anticipa
ción; pero no tendrá derecho á reclamar sé 
le admita mayor número que las estipuladas. 

5. a Los gastos de conducción y demás 
que Se originen hasta el momento de hacer
se cargo de las mencionadas esteras los Je
fes de la Fábrica, serán de cuenta del con
tratista. 

6. * Las esteras que se entreguen se re
conocerán por los Jefes de la Fábrica á pre
sencia del contratista ó persona que le re
presente; aquellos examinarán si son iguales 
é las muestras que se pondrán de manifiesto 
en el acto de la subasta, y si retiñen todas 

-las cualidades que espresa la condición 2."; 
en cuyo caso las declararán admisibles, re
cibiéndolas seguidamente en los almacenes 
de la Fábrica y satisfaciendo en el acto al 
contratista el importe de las que se reciban. 

7. * Si el contratista demorase la entre
ga ocho dias mas de los marcados en la con
dición 5.*, podrá la Fábrica proveerse por 
cuenta del mismo de las esteras que falten 
para el cumplimiento de lo estipulado, al 
precio y de la clase que las encuentren, sa
tisfaciendo su importe de la fianza que al 
efecto entregará y de la que es objeto la 
condición 9.* 

8. * Las proposiciones para esta subasta 
se presentarán en pliegos cerrados, literal
mente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación sin llenar mas que las cantida
des que quedan en blanco, de letra y no de 
guarismo, autorizada con la firma del que la 
haga; ea la inteligencia de que cualquiera 
proposición que no marque terminantemen
te el precio será desechada. 

9. a Para entrar en licitación se deposi
tará en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 2,000 rs. en metálico, cuya oficina 
espedirá el correspondiente recibo que ha de 
acompañar al pitado pliego cerrado, sin cuyo 
requisito será nula toda proposición, 

10. Concluido el remate se devolverá 
por la citada caja á los liciladores la canti-
dad depositada, quedando tan solo en fianza 
la del rematante la cual le será devuelta tan 
luego como haya cumplido todas las condi
ciones que marca el presente pliego. 

11. * £1 noto de la subasta será todo 
conforme á lo prevenido en el art. 11 de fa 
instrucción de 15 de setiembre de 1842. 

1 2 / Si el remalante no cumplí 
condiciones que debe llenar pera el o , 

de. la escritura que S O ^ J B e n lacear 
última , ó fuese causa i e qua. esta no 

r ga efecto en el término que oh la. misma 
j j e señala •, se tendrá por rascibdajo el con
t r a t o i á ^ juicio del mismo \ celebrándose 
\ueva1 reojáte., siendo responsivo * no soío 
ar^4Aw6\#e la díterencía ,<Jue resulte entre 
el celebrado á su favor al,-qne sucesivamente, 
tenga efecto, sino también Ir los perjTne!^ 
que hubiese esperimentado la Hacienda con" 
la demora de este servicio, para cuyo cum-

Í¡miento se dispondrá'de sti fianfa, seeuoa-r 
ándole ademas los bienes* necesario! para 

cubrir las ' resfionsabitidattes ' probables SÍ 
aquella no alcanzase , con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5.* del Real decreto de.27 
de febrero de 1852 y art. 18 , 19 y ; 20 
la instruccian de 15 de setiembre del propio 
ano. 

15. a Las multas á que el contratista se 
haga acreedor por su falta de cumplimiento 
se le harán efectivas sobre su fianza de la 
manera dispuesta en el art, 10 del citado 
Real decreto y ta ejecución de venta de bie T 

nos y demás cuestiones que puedan suscitar-
so sobre el remate, según lo dispuesto en los 
artículos 11, 12 y 22 do la instrucción men
cionada. 

14. * La subasta se verifíoará el citado 
día 14 de agosto próximo á presencia del 
Administrador gefe é inspector de la misma. 
en unión del escribano de rentas. 

15. * E l acto dará principio á las doce de 
dicho día , recibiéndose en la primera hora 
las ^oposiciones que se presenten. A la una 
se abrirán los pliegos presentados por los l i T 

citadores , y se admitirá la proposición que 
mas beneficie el tipo maroado en la condición 
1 .* , adjudicándose el remate á favor de la 
persona que la haya suscrito, previa la com
petente aprobación de S. M . 

16. a Éo el caso de encontrarse dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá por tér
mino de un cuarto de hora otra nueva l icita
ción , también á* pliego cerrado , entre los 
que motiven el empate, quedando á favor del 
que mas beneficie el tipo en el citado pe
riodo. 

17. * E l contratista, aprobado que sea el 
remate, otorgará la correspondiente escritu
ra pública ante el escribano de rentas en el 
preciso término de tercero dia , por la cual 
se obliga al mas exacto cumplimiento de lo 
estipulado , con renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares , siendo 
de su cuenta todos los gastos que esta oca
sione , mas 61 de las copias que se necesiten 
para llenar debidamente las disposiciones 

¡denle del municipio, Santiago Duran, 
muette Rubio y Alvarez, secretario. 

.lición daOlecAl. 
t a r a e f ja se 

Alcaldía conk\,tucianal del 
j • \ Loreni 

. Los propietarios de fio 
bañas y los «tanderos e n : 

«Hiede San Lojránzo, pn 
creláría de¡ aa^aSantamiento, en el preciso 
término de quince dias, relaciones de sus pro
ductos, arregladas á los modelos de instruc
ción; en inteligencia de que los que no lo ba
gan habrán dé pasar) por las^valeaciónes <jqe 
liega la junta pet*-¡á¡al¿y nojserá^oidps^añnj-
que reclamen-ule agravio, en el próximo ami-
llaramiento para la contribución de 1858. 

Real sitio de San Lorenzo 4 de agosto de 
1S57.—Eiuebio Sanz del Campo. 

vigentes. 
Madrid 51 de julio de 18oí.—El Adráis 

nistrador gefe, Tomás Suarez de Puga. 

Élódélb de proposición. 

D. N . N . , vecino de que vive 
en la calle de núm cto U 
se compromete á entregar las tres mil esteras 
de palma que son necesarias en la Fábrica 
nacional del sello en el precio de I 
cada una , conformándose en un todo con el 
pliego de condiciones formado para este ob
jeto, en virtud del cual ha hecho entrega en 
la Caja general de depósitos de la fianza de 
dos mil reales, cuyo recibo acompaña adjunto.' 

(Fecha y firma del interesado.) 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento municipal de Gargantilla y 
Pinilla de Buitrago. 

Para rectificar con el debido acierto el 
padrón de riqueza de Gargantilla y Pinilla de 
Buitrago se hace saber á los hacendados fo-, 
rasteros , terratenientes en su jurisdicción,. 

2ue en el improrogable término de quinco 
ias presenten en la seorctaria de su ayunta

miento, sita en Gargantilla, relaciones es-
presivas de todas las fincas que posean, bien 
las cultiven por si ó las tengan dadas en ar
rendamiento, y en esta caso las cantidades 
que perciben , sugoto qué las lleva, sitio y 
cabida en ellas, debiendo presentar las su-, 
yas los colonos respectivos: bajo apercibi
miento qua- de no hacerlo les parará wdl per
juicio que haya lugar por la morosidad. 

Gargantilla 30 de julio do 1857.—El 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Debiendo precederse con la debida exac
titud á la rectificación del amillaramiento 

úe ha de servir dé base para la distribución 
e la contribución de inmuebles, cultivo1 y 

ganadería en el año próximo de 1858, todos 
los vecinos y forasteros que posean fincas 
rústicas ó urbanas en esta villa ó sb térmi
no, presentarán en ta secretarla de su ayun
tamiento hasta el dia 50 de agosto relacio
nes juradas de las alteraciones que hayan 
sufrido desde, el año anterior, espresando sus 
utilidades, y no haciéndolo se graduarán de 
oficio y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

San Agustín 31 de julio de 1857 .—El 
A . C , Angel Pinos. 

Alcaldía constitucional de Chamartin. 

Para proceder á l a rectificación del pa
drón de riqueza que ha de servir de base 
á la contribución de inmuebles para el año 
próximo de 1858, se hace preciso que los 
terratenientes del término jurisdicional de 
Chamartin, presenten relaciones de las alte
raciones que hayan sufrido en la riqueza, en 
la presidencia del ayuntamiento en el térmi
no de diez dias, pasado el cual se formarán 
de oflcfo y les parará todo perjuicio. 

Camartin 1.° de julio de 1857 .—El a l 
calde constitucional, Lorenzo Junay. 

Alcaldía constitucional de Cabanillas de la 
Sierra. J U 

ti. • • itl ti - ; • ' j'i • " i J { ttH i - I 
Los propietarios, colonos y ganaderos 

del distrito municipal de Cabanillas de la 
Sierra, presentarán en término de veinte dias 
en la secretaria de ayuntamiento, relaciones, 
con arreglo á instrucción, de las variaciones 
qué su riqueza contribuyente baya esperi
mentado , para la formación del amillara
miento que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial del 
año de 1858. 

Cabanillas de la Sierra 5 de agosto de 
1857.—Tiburcio Aristimuño. 

per segunda y última vez, á los mozos Pe 
dro Casaus, Francisco Rodríguez Valledor, 
Francisco González, Juan Dia* y.Parónimo 
González, natèjrales del reinq da)GaliopKv ' ° 3 

cuales fueron declarados soldados por :esle 
d i s t r i t f c m u n j j ^ M e ^ 0*1 |»resaafe 
año, para que en^tér^SoIte veinte) ¿BáS, 
que por último seos cJMpde, se presenten 
á cuñric susrespecw-áBfozas, para lo que 
se presentarán en es teay untamiento à fin dé 
ser conducidos después á la capital de pro
vincia , previniéndoles que de no verificarlo 
en el indicado plazo, incurrirán en las penas 
que marca el capitulo 15 de la ley de 30 de 
enero del año último. 

Musióles 5 de agosto de 1857.—Agapi
to Lorenzo. 

Alcaldía constitucional n> Tprrejondc 
" • - Ardotr —;*J 

A fin de praoeder en la villa de Torrejon 
de Ardoz á la formación niel cuaderno de l i 
quidaciones y amillaramientos de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería, que. han do 
servir de base al repartimiento respectivo a l 
año de 1858, se previene a todos los terra
tenientes vecinos y forasteros en el distrito 
municipal de dicho pueblo, presenten en el 
preciso é improrrogable término de 15 dias 
en la secretarla municipal, las oportunas re 
laciones , juradas y en forma, de todas las 
fincas rústicas y urbanas que posean ó dis-r 
fruten en propiedad ó colonia, espresando su 
cabida, sitio y linderos; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, exigiendo ademas á los oculta
dores ó defraudadores la responsabilidad que 
les impone la legislación vigente. 

Torrejon de Ardoz 5 de agosto do 1857. 
—Eustasio López. 

Ayuntamiento constitucional de Morada. 

Con superior permiso, se arriendan en la 
Villa de MoraU de Tajona los pastos de-invier
no de ládehesa Carnicera, pertenecienteá sus 
propios, por la temporada Ó disfrute qne h a ; 

de durar desde 1 .* de noviembre próximo á 
25 dé marzo del año venidero de 1858, bajó 
l a cantidad de 2,600 rs. y condiciones que se! 
"hallen de manifiesto ed la secretarla de-ayun
tamiento ; cuyo remate tendrá lugar en las 
casas consistoriales y sala capitular en él dia 
6 de setiembre inmediato, de once adoro de 
su mañana, >y quedara abierto hasta las c u a 
renta y ocho horas siguientes, dentro de las 
qUe Su admitirán las mejoras que se hicie
ren, con arreglo'á k) prevenido en el artícu
lo1 79 de la ordenanza de montes vigente. • 

Loque se anuncia al público llamando 
licitadores. ' 

Monrta'5 de agosto de 1857.—El alcal
de constitucional, Francisco Salcedo Ruiz. 

Alcaidía constitucional de Anillóles. 
U. Afcápito Lorenzo, alcalde constitucio

nal de esta villa de Mfctoles. 
h>f el presente cito, llamo y emplazo 

Alcaldía constitucional de Parenes de 
Buitrago. 

Se saca á pública subasta, previa la com
petente autorización, la corta de leñas de 
Roble bajo para carboneo de l a dehesa del 
Llano, perteneciente á los propios de Pare
des de Buitrago, bajo el pliego de condicio
nes formado por el agrónomo de montes, el 
qué se hallará de manifieste en 4a secretaria 
del ayuntamiento, todo con sujeción á la or 
denanza de Montes; estando señalado para 
su remate el domingo 5 de setiembre próxi
mo de diez á doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
licitadores. 

Paredes de Buitrago 2 de agosto de 1857. 
—Teodoro Sanz. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se halla hecha postura á las suertes de 
tierra núm. 2 / del arroyo Chichi en 605 
reales, y á la del núm 2.°del Egido de la 
Fuente en 500 rs. ; ambas pertenecientes á 
los propios de Vicálvaro, á las que se a d 
mite la mejora del cuarto dentro del térmi
no de 90 dias, contados desde este dia de la 
fecha. 

Vicálvaro y julio 20 de 1857.-—Miguel 
Sevillano. 

: i .'• '.. !•/.».„. i •• ' : : - : i ;f i el ir t'. r.¡.' 

Providencias judiciales. 
. 

Sentencia.—En la villa de Madrid , á 9 
de julio de 1857 , ci Sr. I). Juan Indalecio 
Muñoz , magistrado de audiencia de provin
cia de fuera de Madrid, secretario honorario 
de S. M . , juez de primera instancia del d e 
trito de Lavapies, con vista de los preñantes 
autos soguidos entre parles, de la una-dona 
Maria Quegido y I).1 Nicolasa Nuñez, madre 
y esposa respective del difunto D Manuel 
Rincón, en concepto de herederas del misa», 
y en su representación el procurador IX G u i 
llermo Garrido, y de la otra D José Zorrilla, 
sobro pago de, 1,080 rs. ojeo es en deber, 
procedentes de prendas de vestir hechas BU 
el obrador del D. Manuel Rincón; 

Resultando que el demandado D. José 
Zorrilla, según la onetila del folio 2 de estos 
autos, es en deber á los herederos del D. M a 
nuel Rincón laesprcsadneaUlidbd, proreden
te de prendas de vestir, hechas en el obrador 
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del Rincón, por cayos herederos se inter
puso demanda de menor cuantía, el que, c i 
tado y emplazado por. les periódicos oficiales 
de esta capital, en su consecuencia» median
te á no haber comparecido el 1). ¿osé Zorri
lla, se lian sustanciado por todo* sus trámi
tes en ?u ausencia y rebeldía, entendiéndose 
las notificaciones.y demás ddigencias con los 
estrados del juzgado; 

Considerando que el demandado viene 
obligado al pago de los 1,080 rs. que no lia 
satisfecho á duchos herederos, procedentes 
de las. prendas de vestir hechas en el taller 
de D. Manuel Hincón ; con mérito á todo, y 
á lo alegado y probado por esta parte 

Eaüo.—^oe debo de condenar y conde
no a D. José Zorrilla,al pago de la cantidad 
de 1,080 rs. á D." María Quegido y I).* N i -
colasa Nuñez , en concepto de herederos do 
D. José Rincón, con mas las costas causadas 
y devengadas á las mismas, En conformidad 
de lo dispuesto en el art. 1,190 de la Ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , hágase notoria esta 
sentencia por medio de la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia. Pues por esta mi sen
tencia,, definitivamente juzgando, asi lo pro
nuncio , mando y firmo. -—Juan Indalecio 
Muñoz. 

Dada y publicada fué la anterior senten
cia , en el día de su fecha , por el espresado 
S r . Juez , hallándose celebrando audiencia 
pública á presencia de los testigos D. José 
Mayor y D. Simón Gómez , vecinos de esta 
córte.—Rodrigo. 

• i 
. . . 

E n virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, juez de primera instancia del dis
trito del Norte de esta capital, refrendada 
por el escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se hace saber: Que en el dia 28 de j u 
nio último fueron encontrados por los jorna
leros que se hallaban trabajando en lá carre
tera de Francia, frente al depósito de aguas 
del Canal de Isabel I I , el pié y varios frag
mentos de metal amarillo con baño de plata, 
correspondientes á una custodia , fabricada 
en Valladolid , según la marca que uno de 
ellos tiene; el pié de un cáliz de igual metal, 
y la columna sobre que se fija el vaso de otro 
cáliz, la cual es de cobre dorado á fuego, con 
ocho botones de esmalte colocados en dos ór
denes. T con objeto de averiguar la proce
dencia de estos efectos, se anuncia al públi
co , para que los párrocos de las iglesias de 
donde hubiesen sido es t ra idos , ó los par
ticulares á quienes pertenezcan , se presen
ten á reconocerlos y á deducir las acciones 
que tengan por conveniente, dentro del tér
mino de 15 días; en la inteligencia que de no 
verificarlo se procederá sin su audiencia á lo 
que haya lugar. 

Formalizado concurso voluntario de acree
dores por D. Bonifacio Camargo, de esta ve
cindad, ante el juzgado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corle , y 
admitido por providencia de 24 del corriente 
mes, se ha acordado por el Sr. Juez D. V i 
cente Sebastian García, se cite por edictos á 
los que no son conocidos, para que en el tér-
mjno de 20 días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca éste en la Gaceta oficial, 
se presenten en él propio juzgado y escríba
nla de número del Licenciado D. Francisco 
Seco de Cáceres, en que radica dicho juicio, 
con los títulos justificativos de sus créditos; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos sin 
este requisito. • i 

Licenciado D. Antonio Pérez, juez de paz 
de esta villa de Na va lea mero , regentando 
interinamente el juzgado de primera instan
cia del partido, de que el infrascrito escriba
no da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
Manuel Espinosa, vecino de la Villa del P r a 
do, de edad de 42 años, para que dentro del 
término de 30 días siguientes al de la inser
ción de este edicto, se presente en este juz
gado y sus cárceles,.oomo preso, i resultas 
de la causa criminal que sede sigue por hur
to de dos cinchas de ka Real posesión del 
Santo el dia 15 de mayo último; bajo aper-
citiimiento de que transcurrido chebo térmi
no, se sustanciará la causa en so ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. -

Dado en Navaloarnero á 29 de julio 

de 1857.—Licenciado D. Anioni) Perez.-
Por su mandado, Mariano Garda Santos. 

••• f i r v i • li . . - •'• 
i B O L S A i . 

Catane ton del 5 de agosto de 1857 á lot 
eres de la tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. i: / i u • 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 58-85 e. 

i Títulos del 5 por 100 diferido, al contado, 
26-10 y 15 , . 

A mor tiza ble de primera, al contado, 
12f-20d. i 

Idem id, de segunda, id. 6-60 d. 
|¡ Deuda del personal, i d . , 10-70 d. 
• Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
id. 86-15 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 89. 
ídem de 1 .• de junio de 1851, de á 2,000 

i d . , $6-25 p. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

fd . ,91 . 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 106. 
Acciones del Raneo de España, ídem, 

141 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, i d . , 1820 p. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -
caraz de á 2,000 rs. ídem 59. 

11 
C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-55. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

Plazas del reino. 

Albacete, 1/4. Lugo, par. 
Alicante, 5/8. ; Málaga, 1 1/2. 
Almería, 3/4 d. Murcia, 3/8. p. 
Avi la , Orense, 1/2 p. 
Badajoz, 1/4 d. Oviedo, par d. 
Barcelona, 1 p. Patencia, 1/4. 
Bilbao, 1/4 d. Pamplona, 1/4 d . 
Burgos, par. d, . Pontevedra, par. 
Cáceres, 1/2 p. . Salamanca, 1/8 d. 
Cádiz, 1. d. San Sebastian, 3/4 
Castellón. Santander, 3/4. d. 
Ciudad^R,eal, Santiago, 1/4 
Córdoba, 1/4 Segovia par p. 
Coruña,3/8p. . Sevilla, 1 d. 
Cuenca, 5/8. Soria, 
Gerona. Tarragona. 
Granada, 1/4 Teruel. 
Guádalajara 1/4 d. Toledo, 1 /2 d. 
IIueIva, par. Valencia, 5/8 d. 
Huesca, 1. Valladolid, 1/8. 
Jaén, 1/2. Vitoria, par d. 
León, < Zamora, 1/2 d. 
Lérida. Zaragoza, 5/8 
Logroño, 5/8. 

A L C A L D I A COIUIEGIMIENTO D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

—il* • i *> { -jar:; • íi . . 
Cebada de 51 á 54 rs. vn. 
Algarrobas, .de 50 i 54 rs. vn. 

Trigo vemlido. 

Fanegas. 

' .li : 

122 
2 1 8 . . . . . 
l o 2 , 1 . . . 
l o 9 . . . . . 
1 8 8 , . . . » 
106 
116 

' 1 6 o . . . . . . 
^27 

ÖO . . . « • , 
647 
186 
159 • 

oQ. i , , « 

á 

Precios 

Rs. vn. 

64 
66 
68 1/2 

71 
73 1/2 
74 
76 
78 1/2 
79 
80 
82 1/2 
83 1/2 
84 

• í'J 
21* 85 

2657 
Quedan por vender sobre 570 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. L ibra . 
lis. en. Cuartos. 

44 á 48 18 á 20 
Idem de c a r n e r o . . . . » 4 16 
Idem de t e r n e r a . . . . 55 á 60 25 á 51 

120 á 150 44 á 48 
100á110 42 á 51 
66 á 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos l i b r a s . . . « 12 á 20 
54 á 50 12 á 18 
54 á 58 á 12 
58 á 40 12 á 14 

Lentejas 22 á 24 10 á 12 
7 1/2 4 8 

Jabón 50 á 64 18 á 22 
6 á 7 2 á 5 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2120 fanegas de trigo. 
1400 libras de pan cocido. 
5219 arrobas de carbón. 

81 vacas que componen 29145 
libras de peso. 

574 carneros que hacen 15022 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de agosto de 1857 .—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marforí. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A T E R . 

TERMÓMETRO. 

Epocas. . Reaumur Centigrado 
7 de l a m . 
2 de la t. 
6 de la t. 

16 i s. 0 
28 i s . O 
26 s. 0 

2 0 * s. 0 
25 # s. 0 
32 « s . 0 

Barómetro. 
26pT4 L 
26p . 4 g l . 
26 p. 4 I. 

PARTE NO OFICIAL 
SERVICIOS DE L A GUARDIA O V I L , 

S E C O N E L MENTOR DE 24 DE JULIO OLTISO. 

Primer tercio. Provincia de Madrid .— 
Puesto de Arganda.—El Excmo. Sr . Gober
nador de esta provincia, con fecha 7 del ac
tual , dijo al Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo lo siguiente : 

«Excmo. S r . : Por el alcalde de Vehlla 
de San Antonio, de esta provincia , en 5 del 
actual se me participa lo siguiente : Exce
lentísima Sr . : La muía que de D. Luis Ferrer, 
labrador y vecino de esta villa , se estravió, 
y que en 2 del actual tuve el honor de ele
varlo al conocimiento de V. E. , ha sido e n 
tregada en esta villa en la mañana de hoy, 
lo cual es debido á la actividad é incansable 
celo del cabo segundo Inocente García y 
guardia civil Juan Villalobos , del puesto de 
Arganda, pues que dichos individuos DO han 
cesado hasta lograr su encuentro, á pesar 
de estar el primero con un pasmo que le ha 
ocasionado "a captura de un prófugo ó deser
tor: este ayuntamiento , que les ha dado las 
debidas gracias, y el D. Luis Ferrer que 
ademas quiso gratificarles, pero que lo reba
saron fuertemente con la mayor urbanidad 
hasta el punto de ofenderse como de un 
grave daño por la oferta, no podemos menos 
de suplicar á V . E . por tanto epe este hecho, 
como el inmejorable comportamiento habi
tual de estos guardias , se digne ponerlo en 
conocimiento del Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo, para su justa apreciación. 

Lo que pongo en conocimiento de V . £ . 
para su satisfacción , y á fin de que se sirva 
hacer al cabo y guardia del puesto de A r 
ganda, el; aprecio que me merecen su activi
dad y buenos servicios.» 

De cuyo contenido se ha entecado £ . E . 
con satisfacción. 

Puesto de Na val camero.—Habiendo Ue* 
gado á conocimiento del teniente, gefe de la 
linea, D. Juan de Moya, que varios de aque
lla villa habían cometido un robo e« la huer
ta de un vecino de l a misma, dispuso que el 
cabo segundo Manuel Pavón y guardias Po
dro Medina Grado y Juan Pizarroso Serrano 
procediesen á la captura que verificaron de 
tres que eran los autores del mencionado de
lito , los que fueron puestos á disposición de 
la autoridad competente: S. E . se ha entera
do con aprecio de lo bien que se presta el 
servicio del cuerpo por sus individuos. 

Puesto de Mirallores.—En la noche del 
3 del actual fueron maltratados y robados 
dos segadores por tres criminales que fue
ron aprehendidos por el cabo primero A g a -
pito Madrigal y los guardias Antonio S a r r i 
llo y José García Luna: de cuyo buen servi
cio se ha enterado S. E . con aprecio. 

Puesto de Val lecas .—El dia 29 del a n 
terior ocurrió un incendio en dicha pobla
ción; y tan pronto como llegó á conocimien
to del cabo primero Mateo Blanco, coman
dante de dicho puesto, acudió inmediata
mente con los guardias Joaquín Martínez C i 
mentes, Manuel Suarez y Mauricio Pérez, 
cuyos individuos trabajaron eficazmente hasta 
conseguir la estincion, salvando muchos efec
tos de ser presa de las llamas, por lo que re 
cibieron las mas espresivas gracias de la a u 
toridad y del dueño de la casa incendiada. 

Provincia de Toledo.—Puesto de Puen
te-Arzobispo.—En la madrugada de 2 del 
corriente tuvo lugar otro incendio en la es-
presada población, y al momento se presen
tó en el sitio de la desgracia el sargento p r i -
gundo, comandante del puesto, Genaro F l o 
res Fernandez con los guardias Justo Tejei-
ro González, Sinforoso Córdoba Calataynd, 
José Baca Camacho, Bernardo Cobia, Juan 
Calatrava y Hermenegildo Muñoz, cooperan
do eficazmente á la estincion. 

Segundo tercio. Provincia de Gerona.— 
Puesto de Olot.—Por el cabo segundo J a 
cinto González, comandante de dicho pues
to, han sido capturados dos cabecillas fac
ciosos del año de 1848 sin haber sido indul
tados por S. M . , los que fueron puestos á 
disposición de la autoridad competente: e l 
Excmo. Sr . Inspector general del cuerpo so 
ha enterado con satisfacción de este buen 
servicio. 

Provincia de Tarragona.—Puesto de 
Valls.—Por el sargento segundo Tomas F l o 
res y Oriol y el guardia Jaime Robert fueron 
aprehendidos el dia 4 del actual dos cr imi 
nales que habían cometido un asesinato. 

Tercer tercio. Provincia de Sevil la.— 
Puesto de Eslepa.—Habiendo tenido noticia 
el comandante de la linea, alférez D. Mateo 
Car bajo, de que en el cortijo de las Rosas 
habían sido robadas 57 cabezas de ganado 
por cuatro hombres armados, comisionó a 
los guardias Marcos Redondo Fernandez y 
José Rodríguez Sánchez para que saliesen en 
su busca, cuyos individuos practicaron tan 
bien las instrucciones del mencionado oficial, 
que lograron aprehender á los ladrones y 
rescatar el ganado que recobró su dueño, 
ocupando ademas varias armas y municio
nas á los delincuentes. S. E . se ha enterado 
con salísfacton de este buen servicio, orde
nando á sus subordinados continúen lim
piando el país de criminales y prestando el 
mas decidido apoyo y protección á los labra
dores y toda clase de vecinos pacíficos y hon
rados para que nada tengan que temer de la 
gente malvada. 

Puesto de las Cumbres.—La silla-cor
reo, núm. 62, que de Sevilla se dirigía á 
esta corte el dia 24, esperimentó la desgra
cia de romperse á media legua de dicho 
puesto: inmediatamente se presentó en el s i 
tio que se encontraba el cabo segundo Ra
món Conde Vázquez, acompañado del guar
dia Manuel López Tollo, para proporcionar 
al conductor los auxilios que necesitaba, lo
grando á la media ñora poner el carruaje en 
disposición de continuar su marcha, reci
biendo las gracias de los señores viajeros y 
del conductor. 

Puesto de Morón—El dia 26 del ante
rior el cabo segundo Antonio Fernandez 
Saldaba comandante de dicho puesto, tuvo 
conocimiento de haberse perpetrado un cri
men horroroso, cual era el que un hombre 
había muerto á palos A su mujer, que se ha
llaba embarazada, haciendo correr k voz 
que había fallecido á consecuencia del mal 



parto, por todo lo que el referido cabo prac
tico las mas esquisitas diligencias en averi
guación del hecho, dando el resultado de 
descubrir que efectivamente había muerto á 
palos, porto que el criminal fué aprehendido 
y puesto á disposición del ^r . Juoz de pr i 
mera instancia, cuyo interesante servicio 
prestó el mencionado cabo acompañado del 
guardia Vicente Fernandez; habiendo reci
bido la-* gracias de su general, que se ha 
enterado con satisfacción. 

Provincia de Córdoba.—Puesto de Posa
das.—Noticioso el sargento primero D Fran 
cisco Maclas de que habia un incendio en las 
afueras de la población, sin perder momento 
se dirigió con los guardias Francisco Agui -
lar, Blas del Mármol Prados, Nicolás Bravo, 
Juan Villafañe y José Gómez, con cuyos i n 
dividuos y varios operarios logró cstiñguir él 
fuego, evitando se propagase á 14 carreta
das de mieses quo estaban próximas; des
pués procedió el referido sargento á la ave
riguación de los incendiarios, que eran dos, 
y fueron -puestos á disposición de la autori
dad competente; de cuyo servicio se ha en
terado S. E . con satisfacción. 

Columna de operaciones.—Tenemos el 
gusto de insertar íntegra la comunicación 
que con fecha tí del actual dirigió al escelen-
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo el 
comandante de la provincia D. francisco del 
Castillo. Dice asi : 

«Excmo. Sr . : Serian las once de la ma
ñana de ayer cuando las campanas de esta 
población anunciaron la señal de fuego. L a 
aldea del Garabato, distante tres cuartos dé 
legua de esta vi l la , había sido prosa efe las 
llamas. En el momento, con toda la fuerza, 
y acompañado de esta autoridad local, me 
dirigí á aquel punto. Triste, horroroso era, 
Exemo. Sr . , el aspecto que presentaba la po
blación incendiada: un sol abrasador, unido 
á un fuerte viento Sur , hacia mas lamenta
ble aquel cuadro: ayes, lamentos, confusión 
era solo lo que se oía y observaba; pero 
pronto so convirtió todo, si no en regocijo en 
lágrimas de gratitud. La Tuerza á mis órde
nes, compuesta de 12 guardias de caballería 
y 16 de infantería, los primeros á 'las órde
nes del teniente R. Vicente de Robles, c i r 
cunvalaban la población, de la que se habia 
estraido todo el mueblaje, evitando con esta j 
acertada medida no hubiese el menor estra-
vío en ninguno de ellos. L a fuerza de infan
tería, con los demás operarios designados 
por la autoridad, se dedicó al trabajó mate
rial á fin de sofocar el terrible elemento, que 
podo conseguirse después de seis horas de 
incesante trabajo, no sin tener el disgusto de 
que el arrojado guardia Andrés Sánchez Ro
dríguez, al que considero digno de alguna 
recompensa, estuviese próximo á perecer 
víctima del cumplimiento de su deber, él 
cual, habiendo caído sobre unas llamas, que
dó sin sentido por todo el dia, habiendo con
seguido se desojase á beneficio do sinapis
mos y otros medicamentos que los vecinos 
del pueblo, agradecidos, se prestaban á por
fía a proporcionárselos; á esto individuo se 
le inutilizó el pantalón que llevaba puesto, y 
hoy sigue mas aliviado. Todos los guardias 
ú mis órdenes, Excmo. S r . , se han hecho 
dignos en este servicio del uniforme que vis
ten, a«u* como del aprecio y estimación délos 
vecinos del Garabato (pie recordarán agra
decidos el interesante servicio que en el dia 
de ayer les prestó la fuerza del cuerpo. 

Lo que tengo el honor de participar á 
V . E . para su superior y debido conoci
miento.» 

El Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con satisfacción de 
este interesante servicio , dando á todos los 
individrtos las gracias , y ascendiendo á pr i 
mera clase al guardia Andrés Sánchez Ro
dríguez. 

Provincia de Cádiz -^Puesto de'Algeci-
ra?. — En la noche del 2»i del anterior fné 
fracturada la puerta de un almacén de ropas 
y otros efectos de dicha población , robando 
cerca de 12,000 rs. en plata: en el momen
to que ll^gó á noticia del comandante de 
aquel poest'», principió á practicar las mas 
activas diligencias para el descubrimiento y 
captura de sus autores , siendo el resultado 
aprehender ú dos ladrones, ocupándoles, nue
ve llaves ganzúas y otra porción de herra
mientas, con las cuales verificaron la fractu
ra : el Excmo. Sr . Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con aprecio de este 

buen servicio que prestaron el referido co
mandante del puesto y guardia primero A n 
tonio de los Santos. ' -

Cumio tercio. Provincia de Valencia.— 
Puesto de Alcira;—Noticioso el cabo Fran
cisco Salas, comandante de dicho puesto, de 
que en tas inmediaciones de aquella pobla
ción se albergaba un criminal que habia co
metido un asesinato, salió en su persecución 
acompañado del guardia José Mesa, logran
do aprehenderle y 'ponerle á dis|>osic¡on de 
la autoridad competente : S. E . se ha ente
rado con satisfacción de este buen servicio. 

Provincia de Murcia.—Puesto de Javalí-
Nnevo —Habiendo llegado á conocimiento 
del cabo primero Francisco García, coman
dante de aquel puesto, que en el solo de la 
llosa se encontraba un famoso criminal,au
tor d i 1 muchos delitos, sin perder instante 
salió eh ;su persecución acompañado de los 
guardias Alfonso Gil Jiménez, Pedro Martí
nez Zamora, Cayetano Pomares Pérez y José 
Alarcon Pérez, cuyos individuos llegaron al 
pnnto en que se les habia indicado estaba el 
criminal, el cual al divisarles emprendió sit 
fuga en dirección al rio de Segura; y no 
obstante de haberle intimado repelidas ve
ces se entregara á la Guardia c i v i l , mas a -
celeraba su carrera, por lo que hicieron a l 
gunos disparos;- y aunque fué levemente he
rido de uno de ellos, se arrojó atrio Segu
ra: el cabo Tornel también lo verificó, dán
dole alcance á la orilla opuesta, donde l u 
charon cuerpo á cuerpo por espacio de un 
cuarto do hora, basta que llegaron los guar
dias Pomares y Alarcon, y estando en tier
ra aun luchando con ei cabo, le hicieron dos 
disparos, quedando muerto en el acto;, ha
biendo recibido el cabo un bocado del cr imi
nal, que le arrancó la uña del dedo pulgar de 
la mano izquierda: este servicio ha sido muy 
apreciado en el país que tenia atemorizado 
aquel hacia muchos años con sus maldades. 

El"Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con satisfacción de 
este buen servicio, dando las gracias á los 
individuos que lo prestaron, y en es|)ecial al 
cabo por su celo, actividad y arrojo para 
conseguir la cajpínra del criminal. 

MERCADOS NACIONALES. 
;. 1 « 

ALICANTE 23 de julio. ̂ Precias, mm Ce
bada de lujo á 120 rs. cahíz—garbanzos de 
Andalucía pequeños de 20 á 50 id. barchilla 
—habichuelas blancas de Ga ¡cía de 20 á 22 
id. id. — harina candeal de primera de 27 á 
28 id. aprobii"caStellarta*-dd. id. de segunda 
de 24 á 25 id. id.—palo campeche á uO id . 
quintal valenciano—id. Brasil á 110 id. id . 
id. — pimienta negra de 74 á 76 id. arroba 
valenciana—pimiento molido do 53 á 40 id . 
arroba castellana—trigo estranjero de 60 á 
70 id. fanega — id del pais, de 60 á 70 id. 
i d . — i d . candeal de 60 á 70 id. i d . — i d . jeja 
de 54 á 00 id. id.—vino aloque de 14 á 20 
id. cántaro. 

Cvniz 25 de julio.—Precios.—Aceite de 
50 á 51 rs. arroba — arroz de 22 á 26 rs. 
arroba—jabón de 7 1/2 á 7 5/4 id. i d . — t r i 
gos fuertes del pais de 58 á 61 id. f a n e g a -
id. estranjeros do 45 á 48 id. i d .—id . blan
quillo do 45 á 48 id. id.—habichuelas de 19 
á 20 id. arroba — halias nuevas de 52 á 54 
id. fanega — bacalao de 78 á 90 id. quintal 
—harina N . A . de 9 1/4 á 9 5/1 ps. barri
ca—cebada de 26 á 28 rs. fanega—maiz de 
40 á 44 id. id . 

M A L A G A 25 de julio.—Precios. — Vinos 
dulces de color de la hoja de 51 á 55 rs. a r 
roba—id. blanco seco á 40 id. id.—arguar-
dienle de 55° á 225 pesos pipa—aceite á 47 
reales arroba en puertas—id á 49 id., id. en 
bodega — plomo de primera fundición ¿ 94 
reales quintal. 

M U R C I A 27 de julio. — Precias. — Seda 
conchai de 92 á*9¿ rs. l ibra—id. medio cón
chales de 94 á 96 id. i d . — i d . candongo* de 
110 á 112 id. i d . — i d . tramas á lá valencia
na de 114 á 116 id. id. — id. basto lino de 
70 á 75 id . id .—id . teñida en colores á 152 
id. i d . — i d . id. negra á 128 id. id. —id. id. 
colores finos á 162 id. id.—pimiento molido 
cascara'de 48 á 50 k l . arroba—I id. id. flor 
do 58 á 42 id . i d .—id . id. regulares buenos 
de 28 á 34 id. i d — k l . id. bajos de 20 a 24 
id. id.—trigos fuertes de 65 á 75 id. fane-

M A D R I D . — I M P R E N T A D E M A N I E I . P r u 

ga—maiz de 54 á 06 id. id.—echada de 23 
á 26 k l . id.' — aceite de 54 A 52 Id: arroba 
fuera do puertas. 

P A M P L O N A 24 de Jul io .—Precios .—Tri
go de 26 á 29 rs* eTrot*»—cebada de 15 & 
14 id. id.—avena do 15 á 14 id . ¡d. — h a 
bas do 46 á 17 id . id.—maíz do 25 á 25 id. 
id.—alubias do 36 & 40 id. id. 

S E V I L L A 25 de jubo.—Precios. — Trigo 
tremes de 40 á 45 rs. fanega — id. regular 
de 50 á 55 i d . i d . ^ i d . mezclilla de 45 á 50 
i d . i d . — i d . cerrado y pinten de 55 á 60 id. 
id. — aceite de arriería de 44 1/2 á 45 rs. 
arroba—id. en bodega á 47 id. idJ-^-aceiton 
á 38 id . id . ¡d.—maiz estranjero do 45 á 47 
id. fanega—habas cochineras de 45 á 45 1/2 
id. id.—altramuces de 35 á 31 id. id .—ce
bada nueva de>28 á 30 id . id .—id . vieja de 
22 1/2 á 23 1/2 id. id.—garbanzos inferio
res fie 62 A 63 1/2 id. id. — id. superiores 
de 130 á 160 id . id . •• 1 5 .bi 

V A L E N C I A 27 de julio.—Precios.—Acei
te del pais de 49 á o í rs. arroba de 50 l i 
bras— id. do Tortosa de 47 á 48 id. id. id. 
— id*, de Aragón de 45 á 46 id. ¡d. i d . — 
aguardiente holanda de 20° de 45 á 44 id. 
cántaro-id. espíritu de 55* de 81 á 82 id. 
id.—alubias de 25 á 26 id. barchilla—arroz 
de dos pasadas de 24 á 25 id. id. — id . de 
tres id. do 23 1/2 á 26 1/2 id. id.—azafrán 
dé 81 á 84 i d . libra de doce onzas—azúcar 
quebrado de 70 á 76 id. arroba valenciana 
— i d . blanco dg 80 á 92 id, fd.—harina dé 
primera á 31 id . arroba castellana.— id. 
marca C. S. 0 . á 22 id. ¡d.—id. marca JfY-
uot á 28 id. id.—maiz blanco de 11 á 11 1/2 
id. barchilla — id. amarillo de 10 á 10 1/2 
id. i d . — tri^o huerta de 220 á 245 rs. ca 
híz — id. duro estranjero de 210 á 250 id. 
i d . — i d . id. tierno id. rojo de 254 á 240 id. 
id — id. id. id . blanco do. 270 á 280 id. ¡d. 
—vinos de 15 á 16 id. cántaro los regulares 
— i d . buenos de 17 á;24 id. ¡d> * 

M E I U N Á D E L C A M P O , 31.—Los cereales eó 
este pais en abundancia , tanto que el trigo 
se vendé'de 40 á 44 rs. fanega el superior, 
á 58 el regular , y se espera tenga mayor 
descenso. - • 

Cebada de 16 á 18 rs . , al«^iTona*á'24 
y 26 , los garbanzos están aun sin cojerse, 
mas sin embargo le diré que los últimos c a 
lores los han arrebatado mucho, y por consi
guiente se han quedado muy menudos ó sean 
pequeños; también sé teme de su cochura 
fina. En este estado todo anima & las clames 
media- á tener un buen año, por 1o menos 
por lo barato do los artículos de primera ne
cesidad. 

VARIEDADES. 
• • • * 

A G R I C I I . I I R A Y G A N A D E R I A . — fV/Yl auimul. 
—Existen en la China unos pequeños insec
tos del género Couns, llamados la tchong, 
y que se crian en ciertos árboles, el rhussu-
cedareuin, el" tigiistrum'gtalh'ttm, ele "para 
hacerles producir una cera blanca, la cual, 
mezclada con aceite en ciertas proporciones, 
da unas.bujías muy superiores á las de cera 
de abejas. Los huevos de los insectos de cera 
son del tamaño de liendres , y salen á luz á 
fines de mayo; y desde los primeros días tle 
ju l io , los in-ectós, blancos al principió, en 
carnados ó negros después , trepan por Jos 
árboles , so alimentan con su jugo , sueltan 
un licor que se pega á las ramas y se con
vierte al contacto del aire en una especie de 
grasa ó cera blanca que se quita raspando. 

A l concluir la estación , los insectos se 
aproximan y agrupan en pelotones del tama
ño de huevos de gallina. L a primera vez 
conviene depositarlos sobre los árboles; pues 
allí se mantienen y reproducen por si mis
mos. Un periódico francés pregunta si no 
podían ser 'aclimatados en Argelia sobre 
ciertos árboles de savia muy azucarada. De 
esta suerte, añade, serian -secundadas las 
miras de lá-sociedad de aclimatación que ha 
fundado un premio para la domesticación en 
Europa ó en Argelia de un insecto productor 
de cera qne no sea la abeja. Él producto 
anual eh China de esa raza animal es de mas 
de dos millones de franco*. 

Clarificación de los aceites. 1 Muchos son 
los métodos y procedimientos (píe se han i n 
ventado para purificar los aceites; pero el 
mas generalizado en Francia y otros puntos 

1 CAÍ 11 DE LA MADERA ALT> M M . 42. 

de Europa, eS él de mezrlai los con ácido sul
fúrico dilatado en agua , el cual descomponu 
la alúmina sin alterar el aceite, sí bien oca
siona alguna pérdida. Lo mejor es mezclar 
y agitar con bastante violencia el aceite con 
una solución fuerte de corteza de roblé ó do 
oncina , la que coagula la albúmina, la pone 
en'estado i n soluble, y basta con dejar repo
sar esta mezcla para obtener un líquido muy 
clarificado. »;• ! ' •'• ¡ •' 

Cosecha en Francia. Ha terminado la 
recolección en todo el litoral francés1 del Me 
diterráneo, y la cosecha sobrepuja las espe
ranzas de los labradores, con buyo motivo 
los granos están en baja. Eh Totosa se* ven
de el trigo á 22 francos el hectolitro: Igual 
tendencia á la baja sé esperimenta en "París, 
á pesar de no bailarse tan avanzada la es
tación. • • ' * 1 '" '* 

Esposicionei protífíciaks. En la feria 
anual que sé celebra en el '¿ampo de Grana
da, ameras de la ciudad de Vigió,-, los días 
16 y do agosto, tendrá lugar la éspbsj-
cion de ganados' acordada p'ór áiraél ayun
tamiento, distribuyéndose el .segundó día 
ocho premios de 2Ú0, 160, 120 y 100 rs. 
entre los dueños de las mejores cabezas do 
cada clase. , . , , . . (Mocedades.) 

SANIDAD. — Hidrofobia.—Un periódico 
de Vigo se lamenta, do que' no se haya ana
lizado por personas competentes una piedra 
que guarda una respetable familia de Tuy, 
piedra que posee una singular virtud para 
estraer complot intente el virus de las mor
deduras de animales rabiosos , de tal modo 
quo del infinito numera do sugetos quo lúa 
acudido en busca de aquel remedio , no so 
encuentra uno que haya dejado de curar. 

_. E l dia 26 del pasado, á las once de la 
noche,.estaban robando la iglesia de Scjal-
vo, pueblecjllo inmediato á Orense. E l pue
blo se apercibió de ello, rodeó el edificio, y 
cojió á un ladran, que oslaba dentro de la 
sacristía, en laque habia entrado arrancan
do un tablón del techo, mas no habiendo 
querido entregarse á la voz do alio, murió 
en.el acto atravasadopor uñábala, que en
trándole por un costado le partió el corazón. 
Reconocido el cadáver so lo hallaron en mo
nedas portuguesas; dos soberanos en oro, 
dos pintos, dos cruv.ajdos noves, dos teston, 
unas cuantas monedas de cobro, y una n a 
vaja grande . D e l pri mero y solo cajón que 
había fracturado, tenia es traídas dos cálices, 
dos patenas y dos cucharillas de plata, y 
unos mantos do una Virgen, de bastante y a -
lor. Cuando fué sorprendido estaba fractu
rando el segundo cajón, en el quo estaban 
las llaves de los demás. Se supone era por
tugués, porque la víspera estuvo en un co
mercio de esta, ajustó un cobertor, y quiso 
pagarlo con moneda portuguesa, l aquee ! 
comerciante no quiso aceptar por no conve
nirse en el quebranto, y hablaba portugués. 

Por el tribunal competente se está for
mando la sumaria. (Id.) 

P o r la p a r t e n o ofiri :»! . ' 

* B . P I T A . . ' ' 

l ol ANUNCIOS MI • 2 U-

. Se arrienda una posesión, coto redondo, 
á cuatro leguas y media de esta corle y á 
una de Alcalá de Henares , sita en el térmi
li de los Hueros , de 570 fanegas de tierra 
d • pan llevar, titulada de San Juan del Viso, 
con casa de labor y todassus dependencias; 
también se dará, si conviene, con ganado de 
labor y aperos: se admiten las proposiciones 
en Alcalá de llenares , San Bernardo , nú
mero 6.- • .ol : 1 2 
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< Del término de VHIacaslm ha faltado una 
mula en el día 2 |>or la mañana, propia do 
de l>. Francisco Martínez Rubio , vecino de 
la uúsma y maestro de postas , ooyas señas 
son las siguientes : Siete años , pelo negro, 
siete cuartas y tres dedo* poco mas ó menos, 
inaivaila en el hocico A fuego con esta mar
ca i - L a persona que-la entregueOn dicho 
pueblo ú ilú alguna noticia «db ella en esta 
corto, calle «de la* Milotanda* , nútn. 9, 
cuarto tercero derecha, recibirá uno gratiü-
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